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DE LA PROVINCIA DE VAlJ.ADOLID
SE PU8L5QÂ TODOS LOS D^AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRÉGíOS DE 8Ü8CR1PCIÔN

Por un mes. ; ¿ í ^¿ pesetas.
Trimestre..,» « * • 6 id.

Número suelto^, 25 oéntimos.
Los anuncios áé insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta^

(Articulo 1° del Código Ciml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en él sitio dé cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIA DEL COSSÍJO DE SISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII ■ 
(9^’ b)' g jj S. M. Ía Reina I).* Vio- | 
toria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el j 

Príncipe de Asturias é Infantes don ; 
Jaime y D? Beatriz,, continúan sin: 
novedad en sü importante salud. j 

De igual; beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Oaceta dd IH de Noviembre de 1910.)

«¡wnmniiBíL
NúM. 3.316.

MONTES DE UTiLtDAD PÚBLICA.

SÉptima Inapsccian gasaral.

Provincia de Valladolid.

Kl día 30 del mes actual y ho
ra de las once, tendrá lugar ante 
el Alcalde de San Miguel del 
Arroyo ó quien haga sus veces, 
y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento ' 
de pastos de invierno, en el monte » 
titulado «Carboneros y Pico del 
Aguila», perteneciente ai pueblo 
de San Miguel del Arroyo, bajo • 
el tipo de quinientas ochenta y 
cinco pesetas; hallándose á dis
posición del público en el sitio ea ’

que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladodíd 17 de Noviembre de 
1910.—El Inspector general, Fe
lipa Romero. '

NuM. 3.317.

El día 30 del mes actual y ho
ra de las doce, tendrá lugar ante 
el Alcalde de San Miguel del 
Arroyo ó quien haga sus veces, 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento 
de fruto de pino piñonero y ne
gral, en el monte titulado «El 
Negral», perteneciente al pueblo 
de San Miguel del Arroyo, bajo 
el tipo de cuatrocientas véinte 
pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie- 
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1910.—El inspector general, Fe
lipe Romero.

Núm. 3.306. 

Acordado por esta Corporació n 
contratar por subasta pública el 
suministro de artículos durante
el año 1911 á los Estableoimíen- j 
tosque se expresarán, con sujeeiou j 
á la Instrucción de 24 da Enero j 
de 190.5, y desestimada la recia- j 
macion formulada sobre presen- j 
tacion del recibo de contribución, 1
única que se ha producido contra 
el anuncio de subasta, la Gomi- 
sion provincial ha señalado su 
Sala de Sesiones para celebrar la 
de aquellas cuyo presupuesto ex- 
cede de 2.5.000 pesetas, en los 
días y horas que así bien se men
cionan, por proposiciones en pa
pel de la ciase 11.“, arregladas al 
modelo que se inserta.

El plazo en que podrán presen- 
tarse los pliegos de preposición 
será desde el día siguiente ai ea 
que se publique este anuncio en 
el Boletín Oeícial hasta el an
terior en que haya de caiebrarse 
la licitación. Estas proposiciones 
se presentarán los días hábiles en 
la Secretaría do la Corporación 
de las once á las trece horas^ 
debiendo acompañar á cada plie
go por separado el resguardo que 
justifique la constitución del de
pósito provisional que se designa 
para tomar parte en la subasta y 
el recibo que acredite al licitador 1 presentados para la subasta á que 
como industrial corriente en el 1 se refiera, y se entregará recibo

S

artículo objeto de estas sub astas, 
y será rechazado ea el acto to lo 
pliego cuyo resguardo respectivo 
no so ajuste á lo preceptuado en 
el último . párrafo-d-el art. 12 de 
referida Instrucción.

Al hacer la entrega do la pro
posición en la forma y con los 
requisitos que determinan los 
pliegos de, condiciones y la Ins
tr uceioa -mon cioaada,^-el- present 
tador entregará tambien el tim
bre eorrespondientequo coa arre
glo á la ley de este impuesto ha 
de colocarse en el recibo de en
trega do aquellos. Si el presenta
dor no facilitase el referido tim
bre, no se admitirá o! pliego en 
modo alguno.

En la Secretaría de esta Corpo
ración existirá un libro registro 

1 especial para el de los pliegos de 
j proposición que con arreglo á las 
j reglas anteriores puedan presen- 
1 tarso y so hará constar en el 

asiento el día y la hora de la eu- 
¡ trega, el número do solios do 1a- 

ere que contenga-y el nombre y 
[ domicilio del presentador, á cuyo
f efecto exhibirá su cédula porso- 
! nal corriente, pudiendo consig- 
" uar además tolas aquellas cir- 

cunstanciás que el prosentador 
exija ó el funcionario que efec
túe la recepción crea convenien
te para la mejor identificación 
de cada pliego. Verificado el men
cionado asiento, se señalará el 
pliego con el número da orden 
que le corresponda respecto á los
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del mismo y resguardo del depó
sito al interesado, aunque éste 
no lo pidiere*

Una vez entregado y admitido 
un pliego, no podrá relirarse, 
paro podrá presentar varios el 
mismo licitador dentro del plazo 
y con arreglo á las condiciones 
expresadas, sin acompañar nuevo 
resguardodedepósito provisional.

Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de 

pliegos para cualquiera de las 
, subastas á que este anuncio so 
1 refiere, se librará á quien lo soli

cite, por el Jefe de la oficina, cer
tificación del número de pliegos 
presentados con expresión del nú- 
mero do orden, fecha de su pre
sentación, nombres de los licita
dores y demás circunstancias que 
reúnan los referidos pliegos. Para 
que pueda expedirse referida cer
tificación, será necesario que el 

peticionario lo solicite durante 
las horas hábiles de oficina, y que 
al hacerlo presente además la 
correspondiente póliza con arre
glo á la ley de este Impuesto, 
abonándose además 2‘50 pesetas 
por derechos de expedición como 
arbitrio provincial, sin cuyo re
quisito no podrá serie librada en 
modo alguno.

Cuando el que concurra á una 
subasta lohaga en representación 

de otro, presentará poder bastante 
declarado así por el Letrado don 
Sebastian Garrote Sapela, vecino 
de esta Ciudad.

Las .mejoras serán en baja del 
precio de la unidad •del artículo, 
no permitióndosa baja menor de 
un céntimo.

Valladolid 16 de Noviembre 
de 1910.—El Vicepresidente,¿M- 
c/o Recio.—J, í]ííar'line3 Cabesas, 
Secretario.

MODELOS DE PROPOSICION.

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS j Unidad

Tipo 
para las subastas

Pesetas

Días para las 
subastas

5 por 100 
depósito 

provisional
Pesetas

floras

Garbanzos”de l.“.......................  .
Idem de 2.^.............................

Manicomio, Hospital y Hospicio. . 
Idem Idem Idem.................

Kilo 
Id.

0‘90
0*80 19 Diciembre 1910 1475 11

Tocino inalado................................... Idem Idem Idem.. . . . Id. 1'75 ¡20 Diciembre 1910 1650 11

D. F. de T., vecino de.... , calle de ...., núm.....  ofrece suminis
trar al... . (aquí los Establecimientos) durante el año de 1911, el ki
logramo de garbanzos de L’, ai precio de..... (aquí la cantidad en 
letra) y el de 2.* al de.....  bajo las condiciones de subasta.

{Fecha y firma del¡jraponenie.}

D. F. deT., vecino de...... calle de...... . núm.^... ofrece suminis
trar al .... (a^juí los Establecimientos) durante el año de 1911, el ki
logramo de tocino salado al precio de.,.., (aquí la cantidad en letra) 
bajo las condiciones de subasta.

{Fecha y firma del proponente.)
236

Núu. 3.305.

Cmnisifla provincial de Valladolid.
Acordado por esta Corporación 

contratar por subasta pública el 
suministro de artículos durante 
el año lOlí á los Establecimien- 
tós que se expresarán, con suje
ción á la Instrucción de 24 de 
Enero do 1905, y desestimada la 
reclamación formulada sobre pre
sentación del recibo do contribu
ción, única que se ha producido 
contra el anuncio de subasta, la

Ccmision provincial ha señalado 
su Sala de Sesiones para celebrar 
las subastan en los días v horas 
que así bien se citan, por propo
siciones en papel de la clase 11.* 
arregladasal modeloquOso inserta.

A las proposiciones se acompa
ñará la cédula personal del pro
ponente, el recibo que le acredite 
como industrial corriente en el 
artículo objeto de la subasta á que 
se refiera y el documento que jus
tifique haber consignado en la De
positaría de esta Diputación ó en 
la Sucursal de la Caja General de 

Depósitos el 5.por 100 que se de* 
signa para tomar parte en la su
basta, que elevará al diez aquél 
á quien se adjudique.

Cuando el que concurra á una 
subasta lo haga en representación 
de otro presentará poder bastan- 
teado en forma por el Letrado don 
Sebastian Garrote Sapela, vecino 
de esta Ciudad.

El documento de dep'ósito, re
cibo de la contribución industrial 
y cédula personal se acompaña
rán á la proposición, bajo sobre 
cerrado que se entregará al señor

Presidente en la media hora si
guiente á la, señalada para la su
basta, en cuyo sobre se escribirá: 
«Proposición para optar á la su
basta de..'.,.» aquí la especie ó 
artículo, rubricándose en el acto 
de la presentación.

Las mejoras serán en baja del 
precio de la unidad del artículo, 
no admitiéndose menor á un cén
timo, Bln el do drogas, material 
de escritorio y primeras materias 
la baja ó mejora se hará deU. tan
to por ciento á deducir de lo que 
importe el suministroquesehaga.

Valladolid 16 de Noviembre de 1910.—El Vicepresidente, Lucio Recio.—J. Martínez Cabezas, Secretario.

ARTÍCULOS . ESTABLECIMIENTOS Unidad
Tipo para laa 

subastas
Pesetas

Días para las 
subasta^

5 por 100 
depósito 

provisional
Pesetas

Heras

Aceite de oliva. ......
Jabón de 1.*...........................  •
Idem de 2.* . .......
Chocolate..................................... .....
Carne de cordero. .....
Drogas y productos químico- 

medicinales..............................
Leche de vacas. ......!
Material de escritorio

Manicomio, Hospital y Hospicio. . .
Idem ídem ídem.. .
Idem Idem ídem.. . .
Idem Idem Idem.. . .

Hospital.......................................................

Farmacia Hospital....................................
Hospital.................................. . .
Olit ¡Has y dependencias de la Dipatación.........................

Kilo 
Id. 
Id. 
Id.
Id-,

Las de la relación uní 
Litro

Las de la relación uni

1‘7Ü
1‘1Ü
1
3
1*50

da al expediente
0*40

da al expediente*

19 Diciembre 1910
Idem

20 Diciembre 1910 
Idem

21 Diciembre 1910 
Idem 
Idem

1137
437 
700 " 
400.

537 
700 
300

11 112
12
11 112
12

11
11 112
12

MODELOS DE PROPOSICION. Para los demás artículos.

Para droguas y material.
D. F. de T., vecino de..., calle de.,.,., núm...... . se compromete 

á suministrar durante el año 1911 al....... . (aquí los Establecimien
tos), el ó los artículos..... (se expresará cuáles sean) á los precios y 
condiciones de subasta, haciendo la mejora de..... , á deducir de lo 
que importe el suministro que se haga.

{Fecha y firma del proponente,}

D. F. de T., vecino de...,., calle de.,,.,, núm. , ., ofrece suminis* 
i trar al....  (aquí el Establecimiento) durante el año 1911, el..... 
j (aquí la cantidad, peso ó medida del artículo), al precio de__  (aquí 
I la cantidad en letra), bajo las condiciones de subasta.

{Fecha y firma del proponente.}
237
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Aodieneia Territorial de Valladolid i
SECRETARÍA DE GOBIERNO 1

Lista de los Adjuntos y Suplen- | 
tes para todos los Juzgados muni- 1 
cipales de la provincia de Vallado- a 
lid, nombrados por la Sala de Go- | 
bierno de la Audiencia Territorial 1 
de la misma, con arreglo à la ley de 
5de Agosto de 1907; y que se pu
blica de orden del limo. Sr. Presi- ' 
dente de la misma en cumplimiento : 
de la regla 8? del artículo 1.1 de j 
dioha'leÿ. . ’ ‘ j
PARTIDO JUDICIAL DEL DISTRITO AUDIENCIA 

DE TíALLADOLIO

D.

»
»

Aiidiencia (Capital)
Julio Vicente Gonzalez 
Leon Martínez Fortún 
Teodoro Fernandez Castañeda 
Manuel Ortiz Gutiérrez 
Ramirb Añibarro Lázaro 
Andrés Pascual Alonso 
Juan Antonio de las Morás 
Félix Gonzalez Gimenez 

»

» Amado Gayon Cos
>, Bienvenido Requejo Vicente 

D.

C.

Godofredo Fernandez de Velasco 
Julian Toraya.de Cos
José Ferrandez de González 
Rafael Torres Afnaiz 
Milian Alónso las Heras 
Emilio Bejarano y Llanarat 
Rafael Torrecilla González 
Aurelio Ortiz Alcalde 
Alfredo Fernandez del Mazo 
Gaspar Rodríguez Pardo 
Eoequiel Herrero Alcobilla 
¡fulgenoio Gómez Martínez 
Emilio Calvo Rodríguez 
Antonio Gonzalez Ajo

Cístéruiga
Máximo Molinero Perez 
Epitecto Verdugo García 
Sebastian Arranz Urdiales 
Anastasio García Villanueva 
Víctor Orobon Ramos 
Calixto Orobon Gómez

Tuensaldaña
Fabian Duque Placer 
Angel Palmero Herrero 
Heliodoro García Morencia 

»

» Dámaso Saldaña Fraile 
> Liborio Hernanz Fernandez
> Benigno Blanco Bastardo

Renedo de Esgueva
D. Anastasio Rueda Fernandez 

> Cecilio Merino García 
» Tomás Cañas del Barrio 
» Juan Cañas del Barrio 
» Mariano Llorente Marinero 
» Ano-el Calvo Martin 

•.O

Santovenia

»

D.

»

D

Mariano Paredes Casas 
Cipriano Paredes Paredes 
Faustino Perez González 
Luciano Pintado Sánchez 
Basilio Alvarez Manrique 
Félix Nuñez Ruiz

Tudela de Duero.
Eusebio Vázquez Perez 
Mariano Lázaro Garcia 
Juan Valero Sánchez 
Juan Sarmentero Hernández 
José Martin Martin 
Arsenio Lopez Fernandez de Ve- 

lasco
Traspinedo

D. Francisco Amo ViUamañan
Ignacio Puertas Benito 
Saturnino Lopez García 
Eleuterio Peña Sanz 
Narciso Villa Velicia
Fé|ix Razan Amo

Villabanéz
D. Félix Montes Recio

» Antidio Recio González
> Eleuterio Ortega Recio
» Claudio Alonso Salvador
» Ambrosio Recio Montes
» Lino Urtega Portillo

PARTIDO JUDICIAL DEL DISRITO PLAZA DE D.

D.

VAILAOOLID
Arroyo

Agustin Calvo Martínez 
Daniel Martin Gómez 
Prudencio Bragado Muñoz 
Angel García Velasco 
Anastasio de la Cruz Vega

> Mariano Manso Morales

D,

D,

Ciguñuela
Tomás Fraile Zurro 
Aniceto García Gonzalez 
Emilio Mendiluce Marinero 
Bernabé Gutierrez Fraile 
Lucio Barajas Castaño 
Dámaso García Zurro

Geria
Antonio Mongil Gonzalez 
Dionisio Ortega Perez 
Dionisio Lozano Miguel 
Sixto del Caño Carro 
Vicente Sánchez Lanchero 
Jesús Alonso Lanchero

Eaguna de Duero
D. Serapio Gutierrez Villagra

» Feliciano Alderete Sánchez •
» Benjamin Blanco Velazquez
> Primitivo Martin González
» Ambrosio Esteban Rodriguez
» Eleuterio Llano Cuesta

D.

D.

D.

D.

Plaza (Capital)
Romualdo Galindo Zorita 
José Gómez Sigler
José Samaniego Gordo 
Emilio Pereda Alvarez 
José Sánchez Rodríguez 
Alfredo García Sapela 
Jacinto Sauz Tremiño 
Cecilio Casado Santos 
Luis Pardo Quintanilla 
Juan Duro Gonzalez 
Nemesio Gaton Mencia 
Eugenio Villanueva Calleja 
Antolín Cantalapiedra del Río 
Claudio Bayon Paz 
Salvador Calvo y Cacho 
Jesús de Renedo Marron 
Mariano Sánchez y Sánchez 
Manuel del Nicolás Albo 
Enrique Alonso Rodríguez 
Rafael Cano Gardoqui 
Eugenio María de Vela de Castro 
Francisco Peroletogui Perrero 
Florentino Gutiérrez Juárez 
Eloy Silió Cortes

Puente Duero
Primo Mongil Mendez 
Domingo Mongil Mendez 
Nicomedes Marcilla García 
Julian Gómez Molinero 
Sabas Dieguez Giménez 
Bernabé Navarro Navarro

Bobladillo
Gabriel Gómez Hidalgo 
¿Ymalio Hidalgo Giralda 
Santiago Hidalgo Giralda 
Eduardo Giralda Gonzalez 
Rufino Alonso Bogarin 
Esteban Martin Gonzalez

Simancas
Martin Gallego Alvarez 
Teógenes García Olmedo 
Julián Gonzalez del Pino 
Sixto Pastor González 
Ricardo San José Amado 
Roman Sánchez Alvarez

Villanubla
D. Luoianó Ceinos Callejas

»

>

Mariano Gómez Valentín 
Marcelo Rodríguez Ceinos 
Gonzalo Valentin Valentin 
Lucas Gómez Valentin 
Victoriano Villanueva Verdejo

Zaratan
Donato Sardón Garcia 
Miguel Valentin Briso 
Mariano Cernuda González 
Teodomiro Cernuda Cernuda 
Ursicino Briso Olmedo 
Saturnino Herrero Valentin

DEPARTIDO JUDieiAL 
VILLALON

Aguilar de Campos
D. Mauricio Martínez Merino 

> Felipe Añibarro del Rey 
> Ignacio Simen Villarroel 
> Luis Simón Merino 
> Eduardo. Blanco Labrador 
» Cónsul Fernandez Serrano

Barcial de la Loma
D. Canuto Fernandez Panizo 

, > Evorcio Pascual Diez

D.

Melquiades 'Porrero Herreras
Moisés-Martiness Méndez ' ‘
José García Herreras
Eradio Calleja' Mantilla
Becilla de Valderaduey

Maximino Triana del Agua 
Victoriano Cuadrado Cantarino 
Octavio Peréz Prieto 
Sindético del Agua Diez 
Nicolás Castañeda Castañeda
Cecilio Castañeda Castañeda

Bolaños de Campos

I
D. Ladislao Movilla Añibarro

> Doroteo Valero Gil
> Alipio Perteagudo Collantes» Celestino Lobato Collantes> Maximiano Collantes Gil3 > Fructuoso de P az Perez

i. Bustillo de 0 haves

D. Joaquín deLAmo Fernandez
> Angel Bueno Solla
» Macario Andrés García 

D.

D.

»

»

Eugenio Barrientos Gorgojo 
Blas Fernandez del Amo 
Matuiino Santiago do Santiago
Cabezón de Valderaduey
Donato Carro Pardo 
Andrés Gallego Pisonero . 
Amalio García Dominguez 
Valeriano Domínguez García 
Jerónimo Vegas Franco 
Teodoro Pardo Mañueco

Gastrobol
Mariano Cristin García 
Baldomero Fernandez Castañeda 
Aniceto Domínguez Maestro 
Valentin Cristin Riol 
Nabor Escudero Riol 
Miguel Cuñado Ramos

Castroponce de Valderaduey
D.

D.

D.

»

Florencio Martínez Diez 
Plácido Francisco Cembranos 
Anastasio de Santiago Cembra

nos
Felipe Ramos Gómez 
Justino de Santiago de Santiago 
Rétniffio Casado Rodríguez

Geinos de Campos
Clemente Domínguez Magdaleno 
Felipo de la Fuente Sánchez 
Florencio Mendez Fernandez 
Eugenio Domingo Fierro 
Amaranto Azcona Fierro 
Mario Quintana Rodríguez

Cuenca de Campos
Jillian Perez Martínez 
Luis Rivero Yerro

8

D.

D.

D.

»

Bernardino Fuentes Rodríguez 
Alejandro Rodríguez Fuentes 
Juan Ramón Villelga 
Gregorio Puentes Gonzalez

Tontihoyuelo
Isidro Conde Fernandez 
Nemesio Herrero Lopez 
Laureano Roman Fonseca 
Esteban Leal Zorita 
Salvador Conde Rojo 
Francisco Alonso Franco

G'aton de Campos
Perpetuo Gemez Escobar 
Gerardo Valverde González 
Pablo Madrigal Sánchez 
Félix Pastor García 
Crescencio Gonzalez Reguera 
Santos Valverde Toledo

Herrin de Campos
D. Rufino Qil de la Rosa

»

D.

D.

D.

D.

D.

Rufino Guerra Aparicio 
Julian Cermeño Vega 
Segundo delà Puente Escobar 
Pedro Prieto Esteban 
Elías Red ondo. García

Ea Union de Campos
Teófilo Ramos Cantarino 
Guillermo Cuñado Martínez 
José Castañeda Herrero 
Leopoldo Quijada Carreño 
Braulio Ramos Sevillano 
Inocencio Rubio Villarroel

Mayorga
Fernando Vázquez de Prada y 

Soto
Pablo Díaz Garrote
Mariano Escobar Calzado 
Pedro García Calzado 
Laureano Fernandez de la Granja 
Rainiundo García Arce

ZKIelgar de Abajo
Cosme Blanco Labrador 
Clinio Perez Redondo 
Gregorio Rodríguez Piñan 
Joaquín Castellanos Raposo 
Gerardo Villalba Rodríguez 
Atilano Gatvh Gutierrez

IMÍelgar de Arriba
Martin Alonso Hernández 
Pedro Bajo Gonzalez 
Martin Prado Diaz 
Máximo Gaicía Herrero 
Salvador Hernández Rodríguez 
Prudencio. Bajo Gonzalez

Monasterio de Vega
José Valdivieso Rodríguez 
Santos Gordaliza Pablos 
Francisco Crespo Gonzalez 
Timoteo Perez Pisonero 
Victoriano Martínez Fernandez 
Martin Perez Raposo

Quintanilla del IBÍolar
D. Estanislao Paino Cantero

» > Baldomero Barrero de Lera 

D.

Melquiades Mendez Barbillo 
Valentin Fernandez
Secundino Villalobos de San

tiago
Bernabé Granado Vega

Boules
Marino García Grande 
Blas Bécares Bécares 
Mateo Alonso Rodríguez 
Casiano Martínez Represa 
Francisco García Martínez 
Antonino Paino Marbán
Sahelices de i^iayorga

D. Gabriel Sandoval Mencia
» Julio Bartolomé Fernandez
> Benito del Amo del Pozo
> Tomás Marco Perez
» Leocrioio del Amo del Pozo
» Joaquín Crespo Redondo
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Santervás de Campos
D. Luciano Pablo Viildaliso

> José Agúndez Moro
> Santiago Agúndez (Jomez
» Alejandro Obelleiro Marcos
» Mcigin Fuentes Martínez 
» Julián Valdaliso Gronzalez

Urones de Castroponce
D. Ramón Castañeda Rubio 

» Fiorentino Castañeda Castañeda 
» Natalio Rubio Daniel 
» Estanislao Martínez Cuñado 
» Alejandro Rodríguez Herrero 
* Prudencio Martínez Paniagua 

Valdunquillo
D. Mariano Barbero Valdivieso 

> Francisco Ramos Escudero 
> Ezequiel Baza Morejou
» Vicente Valdivieso Manzano 
» Antonio Pastor Aparicio
> Guillermo Escudero Guerra 

Vega de Huiponce
D. Rosendo Lera Puente

> Calixto Alonso Mata
> Bernardo Andrés Somoza
» Agustin Moro Martinez
> José Vegas Alonso
> Mariano Andrés García

Villabarúz de Campos
D. Santiago García Herrán

> Julio Ruiz y Ruiz :
» Máximo García Pastor 
» Hermenegildo García Pastor 
» Lucio Pastor González 
» Telesforo Rey Melgar 

Villacarralón
D. Sabino Rojo de la Rosa

» Mariano López Rojo 
» Anacleto Cardo Hernández 
» Gregorio Martínez Alonso 
» Marcos Hernández García 
» Bonifacio Lopez Baeza 

Villacid de Campos
D. Gregorio Perez. Alonso 

» Guillermo Cartón Conejo 
» Manuel García Martínez 
» Mariano Pardo Labrador" 
» Severo Fierro Rodríguez 
» Isidro Lánseros Felipe 

Villacreces
D. Venancio Diez Manzano 

» Agapito Garcia Carbajal 
» Basilio Terán González 
» Anselmo Candiles Gonzalez 
» Eleuterio Garrido Muñoz 
» Emeterio Guerrra Gonzalez 

Villafrades
D. Juan Rodríguez Herrero 

» Pablo Sánchez Prieto. 
». Vicente Rodríguez Rodríguez 
» Isidoro Ramos Alonso 
» Santiago Ramos Ramos 
» Manuel Giraldo Merino 

Villagómez la BJueva
D. Sinforiano Pardo Antón

» Melitón Fonseca Pardo 
» José Lopez Castro
» Miguel Perez Fonseca 
» Baltasar Herrero Fuentes 
» Manuel Pardo Gano 

Villalan de Campos
D. Venancio Añibarro Herreras 

» Ceferino Anibarro Herreras 
» Julio Sánchez Anibarro 
» Basilio Perez Alaiz 
» Restituto Merino Perez 
» Fortunato de Paz Calleja — - 

Villalba da la Loma
D. Emiliano Burgos Codorro 

» Saturio Ferreras Pisonero 
» Eleuterio Ferrero Pisonero 
» Jeiónimo Pisonero Perez 
» Froilan Mañueco Pisonero 
» Salvador Rojo Pisonero

Villaloa de Campos
D. Perfecto Carrillo Martinez

* Cándido.Fraile Herrero
» Antonio Muñoz Gonzalez.
» Nicolás García Palacios
» Pedro Sarabia Martínez
» Fermín Revuelta-Gonzalez
» Francisco Serrano Cabezas
» Tomás Moro Martínez 
» Francisco del Rey Criado . 
» Primitivo de Cabo Mafcilía 
» Teodoro Moratinos Perez 
» Isidoro García Salamanca 

Vilianaeva de la Condesa
D. Cándido Garcia Juárez

» Anastasio Pardo García
» Marcelino Pardo Pardo 
» Crescenciano Bueno Llorente 
» Sandalio García Pardo
» Anselmo García Juara

Villavicencio de los Caballeros
1 D. Teófilo Escudero Matallana
1 » León Cuadrado Vázquez 
| » Leopoldo Pachón Gutiérrez 
| » Severino de Santiago Lucio
1 » Antonio de Santiago Lucio
1 » Emiliano Aparicio Agúndez

¡Zorita
D. Bernabé Bueno Andrés

5 > Esteban Leal Gago
» Eutiquio Martínez Martínez
* Simplicio Bajo Flores
» Esteban Leal Rojo
» Saturnino Cayon Leal
Valladolid 31 de Octu bre de 1-910.

—P. A. de la S. de G., El Secreta
rio de Gobierno, Julián Castro..

imasiuMBii.
NüM. 3.314. :

| Ciguñuela.

| Terminadas’ias .cüentás muni- 
1 cipaíes de esta villa, correspon- 
1 dientes á los años de 1908 y 1909, 
Í se hallan de maniñesto en la Se- 
1 cretaria del Ayuntamiento por 

término de quince días, durante 
las cuales pueden ser examina
dos por cuantos vecinos lo deseen 
y formular por escrito las obser- 

1 vaoiones que juzguen conve- 
1 nientes; pues transcurrido dicho 
¡plazo serán comunicadas á , la 
j Junta municipal.
j Ciguñuela 16 de Noviembre 
1 de 1910.—-El Alcalde, Sabas AU
I varez,

NÓM. 3.285.

Blelgar de Abajo.

Halláudose terminada la matrí
cula de la contribución industrial 
de este distrito, formada para el 
año próximo de 1911, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
de esto Ay untamiento,durante el 
plazo de diez días, para qu.e los 
interesados puedan examinaría y 
producir las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
que sea dicho plazo,que empezará 
icontarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, no se admitirá 
ninguna do las que se presenten..

Melgar de Abajo 14 de Noviem

bre de 1910.—El Alcalde, Moisés 
Merino.—El Secretario, Juan Vi--. 
Haiba.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en los 
Ayuntamientos.de

Aguilar de Campos 
Gomeznarro
Santovenia
Villanueva dé Duero

-------------------- .^.)if¿.^----------------- -

Núu. 3.276. "

oj ados.
Terminado el padrón do car 

rruajes do lujo do este distrito 
municipal formado para el año 
de 1911, so encuentra de mani
fiesto en la Secretaría do esto 
Ayuntamiento por espacio.de 
ocho días para que loé contribu
yentes en él comprendidos pue
dan exponér las reclamaciones 
que á su derecho les asistan, pues 
pasado dicho plazo que empe
zará à contarse desde que el pre
sente aparezca inserto en el «Bo
letín oficial» de la provincia no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Mojados 14 de Noviembre de 
1910, —El Alcalde, Victor Villa
rreal.

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Palacios de Campos 
Santovenia . 
Villabañéz * .
Vilialan de Campos

NüM. 3.290.
Santovenia.

Terminadas las listas cobrato- 
rias de la contribución, sobre los 
edificios y solares de este Distrito 
municipal para el año de 1911, 
se hallan de maniñesto al públi- 
c(* en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término 'de ocho 
días, contados desde la inserción 
de esto.ánúncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, para que 
los contribuyentes en ellas com
prendidos, puedan formular las 
raçlamaciones que; crean conve
nientes, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Santovenia 12 de Noviembre 
de 1910,—El Alcalde, Miguel 
Andrés.—P. S, M., Agustín Cas
tañeda, ^Secretario.

Igualmente y por el mismo 
término se halia expuesto en los 
Ayuntamientos de ' '

Fombellida
Fuente Olmedo 
La Seca

NúM.3.291.

Santovenia.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
1911, el Ayuntamiento tiene 
acordado su exposición al públi
co por el plazo de quince días, 
para que pueda ser examinado 

por cuantas personas lo crean 
oportuno, y producir dentro de 
dicho plazo las reclamaciones 
que crean -justas, pues pasado sin 
verificarlo, se procederá á su 
aprobación.

Santovenia 11 de Noviembre 
de 1910.-—El Alcalde, Miguel 
Andrés.-—P. S. M., Agustín Cas
tañeda, Secretario

Núm. .3.308.
Urones de Castroponce.

Acordado por el Ayuntamien
to el deslindo de las vías pecuarias 
de carácter local de este término, 
y cumpliendo con lo prevenido 
en el artículo 74 del Reglamento 
de la Asociación General de Ga* 
naderos do 13 do Agosto de 1892, 
se hace saber: Que. las operacio
nes darán principio el día 20 del 
próximo Diciembre, comenzando 
por el sitio denominado la Poza 
de Valverde.

Se advierte que el presente 
anuncio sirve de citación legal pa
ra todos los intrusos, á fin de que 
asistan á las operaciones, si lo es
timan conveniente, con los títu
los que, crean pertinentes al caso.

Urones de -Castroponce 15 de 
Noviembre de 1910.^—El Alcalde, 
Félix Lalinde.—El Secretario, 
Vicente Romero y Gutiérrez.

Núm. 3.299.
Velascálvaro.

Hallándose terminado el Repar- 
timiento de la Contribución Te
rritorial de este distrito munici
pal formado para el año de 1911, 
queda expuesto al .público en la 
Secretaría-de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para que 
los interesados-puedan examinar
le y producir las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasa
do que sea dicho plazo, que em
pezará á contarse desde que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia no se ad
mitirá ninguna de las que se pre
senten.

Velascálvaro 14 de Noviembre 
de 1910.—El Alcaide, Pedro Gu
tiérrez. •

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Fombellida
Fuente Olmedo 
Traspinedo

MnBMOfi™.
El día 15 del corriente se extra

vió un perro de caza Pointer, de 
cinco meses, rojo, orejas y rabo 
largo, paticalzado blanco y pelo 
corto, atiende por ¿fom; la perso
na que le tenga en su poder ó sepa 
su paradero avisará á su dueño, 
Mariano González, Verbena, 15 
Valladolid.
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